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A ticu lol.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje.;

ola Legislación peninsular, a los veinte días de su
7/001gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

entiende hecha la promulgación el día en que

loa la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

ciado'.
Articulo 2°-La ignorancia de las leyes no excusa

Je su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lulo dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las leves, Ordenes y anuncios que se mande publicar

o los BÓLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

* a los editores de los mencionados periódicos.

( e. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre.
Seis meses
Un año .

18
30
54

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre„ , 21
Seis meses 	 . 36
Un ario . 	 . 66

Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id, 	 del id. anterior . . 1'00 »
Id. de ' id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id, id. de los silos anteriores a los dos últimos. 200 »
PACO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquAlas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de julio de 1924.

Artículo 20.- Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de- los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del • rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
Interesados el Importe de su publicación o garaneeen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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PROVINCIA DE CORDOBA

ITA PREVINCIAL BE BENEFICENCIA

Hago saber: Que por acuerdo
de la Comisión de fecha 30 del pa-

sado Julio, ha sido nombrado Agen-
te Recaudador Ejecutivo de los De-
rechos, Tasas e Impuestos Provin-
ciales, así como también de los
cedidos por el Estado, _incluso en
régimen de Concierto, don Federico
Morales Cañete.

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento, y especialmente
de las Autoridades municipales y ju-
diciales, según previene el vigente
Estatuto de Recaudación.

Córdoba 16 de Agosto de 1945. -
Enrique Salinas.

público en la forma prevista por el
mencionado articulo de dicho Cuer-
po legal. Y para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia„
expido y firmo el presente en Mon-
filia a 10 de Agosto de 1945. -José
Merino.pese.

iclerts•
	0-4n4.4.46,	

RecaudatiOn de Contribuciones del Estado

de la lona de Priego de Huida

EDICTO DE SUBASTA DE INMUEBLESen

Z,ogrilla.
Peñarro. ya-Pueblonuevo núm. 13.
Rivera Baja (P. Genil) mixta.
Villalón (Fuente Palmera), mixta.
La Esperanza (Cabra) mixta.
Vadofresno (Encinas Reales)

mixta.
San CallX10 (Hornachuelos) mixta.
Campo Nubes (Priego) mixta.
Las Higueras (Priego) mixta,
Las Paredejas (Priego) mixta.
La Rambla, párvulos número 2.
Córdoba 22 de Agosto de 1945. -

Ei Jefe de la Sección Munuel Gue-
rra.

Por acuerdo de la Comisión se cu-
brirán la vacantes qu ocurran has-
ta ei día 27.

Núm. 2.728

Mamas de la Revolución y de la Guerra

Se pone en conocimiento de los
kneficiarios del Decreto del 23 de
Noviembre de 1940, que, a partir
deldta 28 del actual, se procederá

pigo de la Nómina correspon‘
di21112dIpasado mes de Febrero, en
lis Oficinas de esta junta provincial
de Beneficencia, calle Alfonso XIII,
miau° 18 (Antiguo Gobierno Civil)
del la13 de la mañana, todos los
días laborables, debiendo venir las
internadas provistas de su Carnet
aorcuyo orden riguroso de números
seefectuará el pago.
Córdoba 24 de Agosto de 1945.- El

Gobernador Civil Presidente, José
31ac än.
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Núm. 2.715
Don Enrique Salinas Anchelerga,

Presidente de la Comisión Gesto-
ra de esta Excma. Diputación.
Hago saber: Que por el Agente

Pec udador E j ecutivo de esta Cor-
floración don Federico Morales Ca-
ele ha sido nombrado Agente Auxi

liar le dicha Recaudación don Jos
Moreno Pérez.

Lo que se hace público para ge-Iletalcon
ocimiento y especialmente

del Is Autoridades municipales y
diei le e según previene el número2 .° del ar ticulo . 33 del vigente Esta -
linde 

RecaudaciónC ) rdoba 16 de Agosto de 1945. -211r¡que Salinas.

Núm. 2.693
Relación de vacantes de Maestros

existentes en esta provincia.
Los Moriles número 2,
Baena número 6, sustituto el pro-

pri2tario en el Ejercitó.
Cabra número 2, sustituto el pro-

pietario en el Ejército.
Cabra número 3 vacante.
Castro del Río número 4. vacante.
Posadilla, unitaria.
Montalbein número 2, vacante.
La Victoria número 2, sustituto el

propietario en el Ejercito.
Benamejf número 3, vacante.
Zuheros, unitaria, sustituto el pro-

pietario en el Ejercito.
Córdoba 22 de Agosto de 1945. -

El Jefe de la Sección, Manuel Gue-
rra.
Por acuerdo de la Comisión, se cu-

brirán las vacantes que ocurran
hasta el día 27.

••n••n•nn•n•nnn•n••

de e

Clon
Núm. 2.716

Enrique Salinas Anchelerga,
sicieute de la Comisión Gesto-

estJ Excm a Diputación.

Núm. 2.694

Relación de vacantes de Maestras
existentes en esta provincia.
Los Moriles número 2.
El Carpio, párvulos vacante.
Nueva Carteya número 3, sustituta.
Montilla Sec. 5.° Oda. »San Fran-

cisco Solano'
\

Núm. 2.674

CONTRIBLICION RUSTICA

Don Laureano Jiménez Roldán, Re-
caudador de Contribuciones de
esta Zona de Priego de Córdoba.
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo por débitos de la
contribución arriba expresada, se
ha dictado con fecha de hoy la pro-
videncia siguiente:

Providencia de subasta de finca. -
»No habiendo satisfecho el deudor
don Cándido Lozano sus descubier-
tos con la Hacienda, ni podido reali-
zarse los mismos, por el embargo y
venta de otros bienes, se acuerda la
enajenación en pública subasta del
inmueble perteneciente al deudor,
cuyo acto se verificará bajo la Pre-
sidencia del Juez municipal, con
arreglo a lo prevenido en el artículo
118 del Estatuto de Recaudación, el
día 13 de Septiembre, a las once ho-
ras y en el local del Juzgado muni-
cipal, siendo po g turas admisibles en
la subasta las que cubran las dos ter-
ceras partes del importe de la capi-
talización.

Notifíquese esta providencia al
deudor y acreedor hipotecario en su
caso, y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con,
sistoriales y demás sitios de costurn»
bre y por pregón en su día.»

Lo que hago público por medio
del presente anuncio, advirtiendo
para conocimiento de los que de-
scaren tomar parte en la subaste

Núm. 2.671

Don José Merino - Portero, Agente
Ejecutivo de Contribuciones de la
Zona de Montilla.
Hago saber: Que en expediente

que se instruye en esta oficina: por
débitos de Conhibución Rústica co-
rrespondiente a los años de 1938 al
1945 he dictado con fecha de hoy la
siguiente:

Providencia.-Resultando descono-
cido el paradero de la deudora Pe-
tronila Castro Morejón, asi como de
no haber persona alguna que le re-
presente en esta localidad, de con-
formidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 154 del vigente Estatuto de
Recaudación, requiérase a dicha
deudora para que en el plazo de ocho
días, contados desde la publicación
del correspondiente Edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincial
y Tablón de anuncios de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento, comparezca
en el expediente o señale domicilio
o representante, con la advertencia
de que si no lo hiciese en el plazo
señalado, se proseguirá el procedi-
miento, en rebeldía sin Intentar nue-,
va,s natificaciones,. Lo qu2 se hace

11 
Franqueo coneettado

111111111111.°—
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 se la notifico
requisitos es tablecidos en el
154 del Estatuto de Peca

antesBiecnii eciosl q.ue se han embar gado
Una suerte de tierra de o Iban ra,

dicante en los cerrillos de Amoresde este término, de cabida catorce
celemines e q uivalentes a ( 
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y dos áreas sesenta y una c. 
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y noventa y un decímeiros, inda por
Oriente y Norte con las h erederas
de don José Sánchez por Poniente
otra de doña Blanca Car acuel
Aguilera y Sur con la de Manuo
Ortiz Cobo. Inscrita al 277; de esid
ciudad, folio 18e6'

	 ca
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Agosto de 1945.-El Agente Etc.
cutivo, G. Ramírez.- V.° ß.° El Al.
calde, Firma ilegible.

La Recaudación en el Local de este
Excmo Ayuntamiento.

Sr. don Pablo M. Ortiz Cabo,
AK-411111Mamm
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anunciada, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 114 del Esta-
tuto de Recaudación.

1.° Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,
son los expresados en la siguiente
relación.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS

Una suerte de tierra olivar, al
sitio de Charco Oscuro, de este tér-
mino:de cabida 47 áreas y 17 centiá-
reas, que linda al Norte con Dolores
Luque Yébenes, Este Julio y Félix
Matilla Pérez, Sur Dolores Sánchez
Ariza y Oeste el Arroyo.-Capitaliza-
ción de la misma,237'60 peselas.-Va-
lor para la subasta,237'60 pesetas. -
Postura admisible, pesetas 158'40.

2.° Que los deudores o SUS Cau-

sahabientes, y los acreedores hipo-
tecarios en su caso pueden librar las
fincas hasta el momento de celebrar-
se la subasta pagando el principal,
recargos, costas y demás cargos del
procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad
de los inmuebles están de manifies-
to en esta oficina hasta el día de la
celebración-de aquel acto, y que los
licitadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

4.° Que será requisito indispen-
sable para tornar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia
el 5 por 100 del valor líquido de los
bienes que intenta rematar.

5.° Que es obligación del rema-
tante entregar en el acto la diferencia
entre el importe del depósito cons-
tituido y precio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha esta no pudiera
ullimarse la venta por negarse el
adjudicatario a la entrega del precio
del remate, se declarará la pérdida
del depósito, que ingresará en las
arcas del Tesoro público.

En Priego de Córdoba a 16 de
Agosto de 1945. - El Agente, Lau-
reano Jiménez.

Num. 2.675

CONTRIBUCION RUSTICA

Don Laureano Jiménez Roldán, Re-
caudador de Contribucions de
esta Zona de Priego de Córdoba,
Hago saber: Que en el expedien•

te que instruyo por débitos de la
contribución arriba expresada, se ha
dictado, con fecha de hoy la provi-
dencia siguiente:

Providencia de subasta de finca. -
No habiendo satisfecho el deudor
don Gregorio Montes, sus descubier-
tos con la Hacienda, ni podido rea-
lizarse los mismos, por el embargo
y venta de otros bienes, se acuerda
la enajenación en pública subasta
del inmueble perteneciente al deu-
dor, cuyo acto se verificará bajo la
presidencia del Juez Municipal, con
arreglo a lo prevenido en el artículo
118 del Estatuto de Recaudación, el
día 13 de Septiembre a las once
horas y en el local del Juzgado mu-
nicipal, siendo posturas admisibles
en la subasta las que cubran las dos
terceras partes del importe de la ca-
pitalización.

Notifíquese esta providencia al
deudor y acreedor hipotecario en su
caso, y anunclése al público por me-
dio de edictos en las Casas Consis-
toriales y demás sitios de costumbre
y por pregón en su día.

Lo que hago público por medio
del presente anuncio, advirtiendo
para conocimiento de los que desea-
ren tomar parte en la subasta anun-
ciada, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 114 del Estatuto
de Recaudación.

1. 0 Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se. ha de proceder,
son los expresados en la siguiente
relación:

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS

Una suerte de tierra cereal al sitio
de Cabeza Raza, de este término, de
cabida 45 áreas y 9 centiáreas, que
linda al Norte con Ana Porras y Juan
Montes, Este Rafael Valverde Lina-
res, Sur Simón Montes González y
Oeste Alfonso y Rafael González. -
Capitalización de la misma, 448'60
pesetas. - Valor para la subasta,
4 48'60 pesetas.—Postura admisible,
32572 pesetas.

2.° Que los deudores o sus cau-
sahabientes, y los acreedores hipo-
tecarios en su caso pueden librar las
fincas hasta el momento de celebrar-
se la subasta pagando el *principal,
recargos, costas y demás cargos del
procedimiento.

3. 0 Que los títulos de propiedad
de los inmuebles están de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la ce-
I, bración de aquel acto, y que los
licitadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

4.° Que será requisito indispen-
sable para tomar parle en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia
el 5 por 100 del valor líquido de los
bienes que intenta re-matar.

5. 0 Que es obligación del rema-
tante entregar en el acto la diferen-
cia entre el importe del depósito
constituido y precio de la adjudica-
ción; y

6.° Que si hecha ésta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatario a la entrega del precio
del remate, se declarará la pérdida
del depósito, que ingresará en las
arcas del Tesoro público.

En Priego de Córdoba a 16 de
Agosto de 1945. - El Agente, Lau-
reano Jiménez.

	-•-•-••••n

Recaudación Ejecutiva Municipal
de Priego de Córdoba

Núm. 2.683

Concepto: Repartimiento General de
Utilidades. -;Ejercicio de 1937 al
1934 ambos inclusive.

Notificación de embargo y reque-
rimiento para personarse en el ex-
pediente señale domicilio o repre-
sentante.

Por la recaudación Ejecutiva mu-
nicipal de esta ciudad, se ha dictado
hoy la siguiente:

PROVIDENCIA.- -No habiendo
presenciado el deudor objeto de este

expediente, el embargo trabado con
la diligencia que antecede, notifíque-
sele en forma: y resultando de igno-
rado paradero requiérasele para que
en el plazo de ocho días, se perso-
ne en el expediente o señale domici
lio o representante, advirtiéndole
que si deja transcurrir este plazo
déspues de que aparezca esta dili-
gencia inserta en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, se le declara-
rá en rebeldía prosiguiendo el pro-
cedimiento hasta su ultimación sin
intentar uevas notificaciones. Todo
ello conforme a lo dispuesto en los
artículos 94.151 y 154 del vigente Es-
tatuto de Recaudación en relación
con el artículo 562 del Estatuto muni-
cipal y base 15.' del artículo 3.° del
Real Decreto de 2 de Marzo de 1926.

Y refiriéndose a Vd. la anterior
providencia, se la notifico con los
requisitos establecidos en el artículo
154 del Estatuto de Recaudación an-
tes dicho.

Bienes que han sido embargados

Una suerte de tierra de labor seca-
no con algunos olivos, radicante al
sitio de Caisena partido de Castil de
Campos, término de esta ciudad, de
cabida una fanega y ocho celemines,
equivalentes a sesenta y cinco áreas,
y diez y siete centiáreas, lindante por
el Norte con el camino o vereda del
cortijo, por el Sur con la suerte que
de la finca de esta procede le ha co-
rrespondido a María Pérez Reyes,
por el Este por el camino de la casa
cortijo y por el Oeste la vereda del
mismo. - Inscrita al tomo 285 de esta
ciudad, folio 172, finca 14, 508, ins %
cripción 2.a

En Priego de Córdoba a 14 de
Agosto de 1945. - El Agente Eje-
cutivo, G. Ramírez. - V.° B.°. El Al-
calde, Firma ilegible.

La. Recaudación en el Local del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de esta
ciudad.

Sr. D. Pablo Porras Gutiérrez.

Núm. 2.684

Concepto: Repartimiento General de
Utilidades ejercicio de 1937 al
1944 ambos inclusive.
Notificación del embargo y reque-

rimiento para personarse en el ex-
pediente señale domicilio o repre-
sentante.

Por la Recaudación Ejecutiva de
esta Ciudad, se ha dictado con fecha
de hoy la siguiente:

Providencia. - No habiendo pre-
senciado el deudor, objeto de este
expediente el embargo trabado por
la diligencia que antecede, notifique-
sele en forma; y resultando de ig-
norado paradero requiérasele pa ra
que en el plazo de ocho días, se
persone en el 'expediente o señale
domicilio O representante, advirtién-
dole que si deja de transcurrir este
plazo despues de"qüe aparezca esta
diligencia inserta en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, se le de-
clarará en rebeldía prosiguiendo el
procedimiento hasta su ultimación
sin intentar nuevas notificaciones.
Todo ello conforme a lo dispuesto
en los artículos 94.151 y 154 del vi-

Nú m. 2.6c/6
Término municipal de Lucena, -

1934 al 1944. - Débito por Rül

Sres. Herederos de don f
Cabello Lara.
Esta oficina ha dictado, c

de hoy la siguiente:
Providencia de subasta

- •No habiendo satisfecho
dor Herederos de .Francit
bello Lara sus descubierto
Hacienda, ni podido reali2
mismos, por el embargó Y

otros bienes, se acuerda la
ción en pública subasta del
perteneciente al deudor, cl

' se verificará bajo la presidi
Juez Municipal, con arreglo
venido en el artículo 118 del
de Recaudación, el día 17

tiembre próximo a las diez
de la mañana y en el local
do Municipal, siendo postin

sibles en la subasta las qu

las dos terceras partes del
de la capitalización-

Notifíquese esta proyid

deudor y al acreedor hipoli

su caso, anúnciese al Oh
medio de edictos en las Ca!

sistoriales y demas sitios
lumbre y por pregón, en su

Y en cumplimiento de lo I

notifico a V. la anterior pre

en la forma preceptuada en

lo 151 del Estatuto.
Lucena a 17 de Agosto de

El Agente, Francisco del Pi
Finca que se subas!

Una suerte de tierra de
situada en el pago del »Nlact

de este término, con cabida
cuenta y dos áreas y diez
centiáreas, linda al Norte
de Francisco de Paula Ah

Levante con otra de 1:rana)
bello, ai Sur con la de jose

y al Poniente con mas de F

Torres.

011 fec.h:
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fin,
rancisco
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Núm. 2.697

faino munici pal de Lucena.—Aflos da

1934 511944.- Débito por Rústica.

st don Francisco Ropero Cobos.

sja oficin a ha dictado, con fecha

de hoy la siguiente:
Providencia de subasta de finca.

habiendo satisfecho el deudor

(ion 
Francico Ropero Cobos sus

descubiertos con la Hacienda, ni po-

dido realizars e los mismos, por el

iinbargo y venta de otros bienes, se
gorda la enajenación en pública
silaasta del inmueble perteneciente

nl deudor, cuyo acto se verificará ba-

jo la presidenc ia del Juez municipal,

con arreglo a lo prevenido en el ar-

lículo 118 de EsEslatuto de Recauda-

cidn,eldía 17 de Septiembre a las

doce de la mañana y en el local del
juzgado municipal, siendo posturas

admisibles en la subasta las que

cubran las dos terceras partes del

importe de la capitalización.
Notifíquese esta providencia al

deudor y al acreedor hipotecario en
su caso, anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales y demás sitios de cos-
lumbre y por pregón, en su día«.
Yen cumplimiento de lo manda-

do, notifico a V. la anterior provi-
dencia en la forma preceptuada en
Jadiado 151 del Estatuto.

Lucena a 17 de Agosto de 1945. -
El Agente, Francisco del Pino Ruiz.

el día seis de los corrientes se sirvió
aprobar la relación de los vocales
natos de las Comisiones de Evalua-
cion para el Repartimiento Gene-
ral de Utilidades de esta villa y su

término municipal correspondiente
al ejercicio de 1945, la cual ha que-
dado constitufda por los siguientes
señores:

en la forma preceptuada en el ar-
tículo 151 del Estatuto.

Lucena a 17 de Agosto de 1945. -
El Agente, Francisco del Pino Ruiz'

Finca que se subasta
1. a Una suene de fierra de cereal

y legumbres radicante en el . Peñón
del Grajo«, de éste término, con ca-
bida de 28 áreas y 70 centiáreas, que
linda al Norte con finca de Benilde
Fogaza, al Levante con otra de Fran-
cisco Sánchez, al Sur con más de
Antonio Mata Calvillo, y al Poniente
con la de José (lionzález.

2. a Otra suerte de olivar y legum-
bres situada en los « Barreros• de
éste término, con cabida de 22 áreas
y 18 centiáreas, que linda al Norte
con finca de Benilde Fogaza, al Le.
vante con otra de Juan María García,
al Sur con más de María Elías Car-
vajal y al Poniente finca de Benilde
Fogaza.
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PARTE REAL

Don Ildefonso Luque Porcuna,
mayor contribuyente por Rústica do-
miciliado en este término.

Don Gemán Baena Rojano, ma-
yor contribuyente por Rústica domi-
ciliado fuera de este término.

Don Alejandro Serrano Gallardo,
mayor contribuyente por Urbana do-
miciliado en este término.

Sra. Vda. de Gemein Ayala Ramí-
rez mayor contribuyente por Indus-
trial y Comercio.

Don Manuel López Cordón, como
representante legal designado por
la Delegación Sindical Local.

PARTE PERSONAL

Don Francisco R. Serrano Gallar-
do, segundo contribuyente por Rús-
tica residente y domiciliado.

Doña Nieves Martos Rodríguez,
segunda contribuyente por Urbana
residente y domiciliada.

Don Benito Susin Garrido, segun-
do contribuyente por Industrial.

Don Manuel Márquez González,
Cura Párroco.

Lo que se hace público para que
en el plazo de siete días puedan
cuantos interesados lo deseen for-
mular las advertencias legales que
estimen oportunas en esta Secreta-
ría municipal.

Valenzuela a 18 de Agosto de 1945.
Manuel Pérez.

recio

)livar rd.

Amores
t catorce

.incuenta

entiáreas

linda por

terederas

Poniente

acuel y

Manuej
de esid

806 ins.

a 14 de

tle Efe.

), El Al.

'de esle

)0,

ü

Finca que se subasta

Una suerte de tierra de pastos, si-
tuada en el partido de « Cuatro Ce-
tilbs., de este término, con cabida
denoventa y tres áreas y noventa y
una centiáreas, que linda al Norte
MI el camino del Partido, al Levan-
le con finca de Luis Ramírez, y al
Sur y Poniente con más del mismo.
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Núm. 2.698"

Tirano municipal de Lucen. - Mies de
1 934811944.- Débito por Rústica.

Señora doña Eloisa Ortiz Fernán-
dez.

Esta oficina a dictado, con fecha
de hoy la siguiente:

Providencia de subasta de finca. -
• 14o habiendo satisfecho la deudo-
ra doña Eloisa Ortiz Fernendez, sus
descubiertos con la Hacienda, ni po-
dido realizarse los mismos, por el
embargo y venta de otros bienes, se
ACIlefdd la enajenación en pública
SIlbaSfa del i nmueble perteneciente ala deudora, cuyo acto se verificará
balo la presidencia del Juez munici-
Pal, con arreglo a lo p revenido en elar liculo 118 del Estatuto de Recau-
dación, el día 18 de Se p tiembre a las1 0y 30 de la mañana y en el local
delluzgado mu nicipal, siendo pos-tures admisibles en la subasta las
gilecubran 

las dos terceras partes
delimporte de la capitalización.
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MONTILLA
Núm. 2.525

Extracto de los acuerdos adopta-
dos por el Pleno de este Exce-
lentísimo Ayuniarniento, de las se-

siones celebradas por el mismo
durante el cuarto trimestre del
pasado ejercicio, formado por el
Secretario que suscribe, en cum-
plimiento a lo prevenido en las
vigentes disposiciones sobre la
materia.

Núm. 2.699
Témino municipal de Lucena. - 2.° 3. 0 y 4.0

trimestres de 1938 Y años de 1939 al
1944. - Débito por Rústica.

Sr. don José María del Aguila García.
Esta oficina ha dictado, con fecha

de hoy la siguiente:
Providencia de subasta de finca.
-No habiendo, satisfecho el deudor

don José María del Aguila García,
sus descubiertos con la Hacienda, ni
podio realizarse los mismos, por el
embargo y venta de otros bienes, se
acuerda la enajenación en pública
subasta del inmueble perteneciente
al deudor, cuyo acto se verificará
bajo la presidencia del Juez munici-
pal, con arreglo a lo p revenido en el
artículo 118 del Estatuto de Recau-
dación, el día diez y ocho de Sep-
tiembre a las doce de la mañana y en
el local del Juzgado munieipal,. sien-
do posturas admisibles en la subasta
las que cubran las dos terceras par-
tes del importe de la capitalización.

Notifiquese esta p rovidencia al
deudor y al acreedor hipotecario en
su caso, anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales y demás sitios de costum-
bre y por pregón, en su día.

Y en cumplimiento de lo mandado
notifico a V. la anterior providencia
en la forma preceptuada en el artícu-
lo 151 del Estatuto.

Lucena a 17 de Agosto de 1945. -
El Agente, Francisco del Pino Ruiz.

Finca que se subasta

Una suerte de Olivar situada en la
• Dehesa del Carril « , de este término
con cabida de una hectárea, veinte
y cinco áreas y veinte y cinco centi-
áreas que linda al Norte con Antonio
Eloy Guerrero, al Levante con Alfon-
so Moreno, al Sur con julián y al
Poniente con Juan Bauslista Ayora.

Ayuntamientos
VALENZUELA

Núm. 2.661

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Valenzuela, hace saber:
Que la Comisión municipal Ges-

tora en. sesión ordinaria celebrada

MES DE OCTUBRE

Sesión ordinaria del día 13

Abierta bajo la Presidencia del
señor Alcalde don Francisco García
de la Puerta, y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior, celebrada el 31
de Agosto último.

Quedar enterada de dos circulares
de la Dirección General de Admi-
nistración Local, *publicadas en el
«Boletín Oficial del Estado« de 28
de Septiembre de 1944, relacionadas
con prohibición a los Ayuntamientos
de convocar a partir de 1.° de Octu-
bre del mismo año Oposiciones
para cubrir en propiedad plazas de
empleados administrativos, y res-
pecto a que las corporaciones se
pronuncien sobre las Plantillas que
tienen en vigor, acordando igual-
mente se dé a las mismas el mas
exacto cumplimiento.

Con vista de -un escrito en ei que
el señor Alcalde Presidente y los
señores Tenientes de Alcalde que
constituyen la Comisión Permanente
dan cuenta de los trabajos realiza-
dos en relación con la posible mu-
nicipalización del servicio de aguas
potables, se acuerda:

Aprobar las gestiones realizadas
por la Comisión municipal Perma-
nente.

Que se incoe expediente para de-
clarar la caducidad y rescate de la
concesión.

Designar una Comisión integrada
por los señores don Angel Gámez
Salas, don Francisco Luque Velas-
co y don Antonio Ceballos Pineda
y Secretario e Interventor de este
A yuntamiento, para que redacten
la memoria sobre los aspectos téc-
nico social y financiero del ser-
vicio.

Designar asimismo otra Comisión
integrada por los Gestores don Car-
los Navarro Villa-Zevallos, don Ber-
nardo Cerezo Padilla y don Rafael
Vilaplana Rioboo, para que estudie
y proponga el regimen de explota-
ción del servicio.

Que una vez expuesta al público
la memoria a que se refiere el apar-
tado c) se cite a sesión extraordina-
ria al Ayuntamiento Pleno para la
aprobación del proyecto y adopción
de los acuerdos pertinentes.

Que se estudie por la Comisión
del apartado e) la posibilidad de
incrementar el caudad de aguas des-
tinadas al abastecimiento público.

Autorizar ampliamente a la Alcal-
día para que solicite del Estado el
auxilio a que se refiere el artículo
1.° del Decreto de 27 de Julio de
1944, así domo para que autorice
documentos respectivos a dicho
auxilio,

Autorizar del mismo modo a la
Alcaldía para que gestione las con-
diciones de obtención de los capi-
tales necesarios para la municipali-
zación del servicio.

Con vista de una moción presen.
tada por el señor Alcalde, en ¡Tia.
ción con el angustioso problema de
la escasez de viviendas en esta ciu-
dad, se acuerda:

Aprobar en todas sus partes ex-
presada moción, facultando al señor
Alcalde para la adquisición de terre-
nos donde hayan de einplazarse
las viviendas de renta mínima a que
se refiere la misma.

Facultad igualmente al señor Al-
caide para la construcción rápida

de un grupo de cuatro casas de las
expresadas, para olojar a los-mo-
radores de las chozas de Santa
María.

Prestar aprobación al expediente
de jubilación instruido a doña Marta
Ortiz Pérez, Aya de Párvulos del
Grupo Escolar de Nuestra Señora
de la Aurora.

Con vista del expediente instruido
para la contratación del servicio de
recogida de basuras a domicilio, la
Corporación acuerda:

145.-
Ruiz
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aliad' Permanente desde la 
última

ratificación efectuada por el Ayunta.
miento Pleno con fecha 13 de 

Ocio,

bre de 1944.
Fijar en tres el número de sesiones

ordinarias que habrá de ce lebrar el
Ayuntamiento pleno durante el pró.
ximo período trimestral, tnás Las ex.
traordinarias que se acuerde.

Aprobar el extracto de los acuei
dos adoptados por este Excelentíst,
mo Ayuntamiento durante el tercer
período trimestral.

Montilla 27 de Marzo de 1945.-El
Secretario, F. Consuegra.

Diligencia. — La extiendo para ha.
cer constar que el precedente ex.
tracto ha sido aprobado por el Pleno
en la sesión celebrada el día 14 de
Junio de 1945

Montilla a 8 de Agosto de 1945,-
El Secretario del Excmo. Ayunta,
miento accidental, Firma ilegible.

JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 2.691

Don Manuel Serrano Oliva, Co.
niandante de Infantería, Juez Mili.
lar del Juzgado Eventual número
uno de esta plaza.
Por la presente, cito, llamo y em,

plazo a Cristobal Jurado Canales'
(a) El Civilla, de 25 años de edad,
de estado soltero, de oficio jornale.
ro , natural y vecino de Villa del Pío
(Córdoba), con domicilio ultimen .
te, en calle Lopera, sin número, para
que en el plazo de quince días (a con.
tar desde el siguiente en que se pu.

blique esta requisitoria), comparezca
ante este Juzgado, sito en Encarna,
ción Agustina número 1, (Edificio de

la Antigua Veterinaria), advirtiéndole
que de no verificarlo en cl plazo se,
fialado, será declarado rebelde.

Córdoba a 21 de Agosto de 1945.
— El Comandante Juez, Manuel Se,
rrano Oliva.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal

buia los apercibimientos pron3dente3 en

derecho, se cita o emplaza por los Jueces
y Tribunales respectivos a las personas,
que a continuación se expresan para eg

comparezcan el dia que se les señala o

dentro del término que se les fija, a con.

tar dec la fecha de la publicación del
anuncio en este periódico oficial con arre-

glo a los artículos 178 de la ley de Ea.

nuciamiento Criminal, 380 del Código de

Justicia Militar y 63 de la Ley de Enlui"

ciarniento Militar cld Marina.

Núm. 2.690

CASTRO BERMUDEZ; Juan, (Si'
tano) natural de El Carpio (Córdoba)

de 31 anos, viudo, profesión esqui.

lador, cuyo Ultimo domicilio 
COr10,

cido fue . en esta capital calle San Ba.
silio sin número, comparecerá en 

el

término de 15 días ante el señor Juez
Instructor del juzgado militar 

número

2, Comandante de Infantería don

Bartolome Tejederas García, en el

local sito en calle Encarnación Agus.
tina número 1 (Antigua Veterinaria)

advirtiéndole que de no e faiUdriO.

será declarado rebelde.
Córdoba 21 de Agosto de 1945.

El Comandant e Juez Instructor, PicIf'

tolorni Tejederas García.
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Que la contratación de expresado
servicio se efectue por sistema de
subasta pública y

Aprobar el pliego de condiciones
formado por la Secretaría, para el
régimen de dicha subasta.

Prestar aprobación a la propuesta
hecha por Secretaría respecto a
corrida de escalas y pruebas de ap-
titud, efectuadas por este Ayunta-
miento en vacantes existentes, todo
ello de acuerdo con las disposicio-
nes vigentes.

Ratificar los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal Perma-
nente en las sesiones celebradas
por la misma, desde la última ratifi-
cación hecha por el Ayuntamiento
Pleno en su sesión ordinaria cele-
brada el día 31 de Agosto próximo
pasado.

MES DE NOVIEMBRE

Sesión extraordinaria del día 16
Abierta bajo la Presidencia del

señor Alcalde don Francisco García
de la Puerta y se acordó.

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior celebrada el 13 de
Octubre último.

Con vista del ofrecimiento hecho
por la Jefatura de la Obra Sindical
del Hogar y de Arquitectura de esta
provincia, acuerda pedir informa-
ción a la misma, sobre trámites a
seguir para la construcción de tres
bloques de 20 viviendas cada uno
para Maestros Nacionales y Em-
pleados municipales; otros tres blo-
ques de 20 viviendas cada uno para
obreros; 50 viviendas familiares tipo
•Chalet • y un Grupo Escolar para
cuatro Grados, así como que infor-
me acerca del importe aproximado
de la aportación municipal, para
obrar en consecuencia.

Teniendo en cuenta la necesidades
de organización, alcantarillado y
servicios complementarios de la
nueva Barriada de viviendas protegi-
das ' Gran Capitán• se acuerda que
por el señor Alcalde se pida a la
Obra Sindical del Hogar y de Arqui-
tectura, se encargue de efectuar refe-
ridas obras, solicitando para ello los
auxilios establecidos en el Decreto
de 31 de Marzo último, y que una
vez formado el oportuna proyecto y
se cónozca la cuantía de la aporta-
ción municipal se dé cuenta a la
Corporación para la adopción de los
acuerdos que procedan.

MES DE DICIEMBRE

Sesión ' ordinaria del día 18

Abierta bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde don Francisco García de
la Puerta y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior celebrada el día 16 de
Noviembre último, con carácter ex-
traordinario.

Quedar enterados de la Circular
publicada por el Excmo. Sr. Gober-
nador Civil de la provincia en el BO-
LETIN OFICIAL del día 17 de No-

viembre, sobre consignación en pre-
supuesto de cantidades para aten-
ciones del Frente de Juventudes,
disponiendo se consigne en el pró-
ximo de 1945, la suma de 11 449

pesetas a que asciende el importe de
la cuota de 50 céntimos por habitan-
te y año a que alude la antes citada
circular.

Que se consigne en el próximo
presupuesto la cantidad de 3.000 pe-
setas para atender a las necesidades
de la Jefatura Local de de fensa Pasi-
va, y en virtud de lo interesado por
la Je fatura provincial.

Aprobar las gestiones de la Alcal-
día con relación a nuevas construc-
ciones y asimismo, la Orden para
levantamiento del plano topográfico
de los terrenos afectados por las
mismas.

Aprobar y ratificar el compromiso
de venta celebrado con el señor Ji-
ménez Romero para la adquisición
de una parcela de su propiedad.

Que se gestione la construcción
por el Instituto Nacional de la Vivien-
da erevia la concesión de los benefi-
cioss chalados por la vigente legisla-
ción de los siguientes edificios; dos
grupos de 25 viviendas cada uno pa-
ra Maestros Nacionales; un Grupo
Escolar de cinco grados y un merca-
dopara las necesidades de la nueva
barriada, recabando respecto al Gru-
po Escolar y las Viviendas para Ma-
estros, las subvenciones queconcede
la legislación especial sobre cons-
trucciones escolares.

Que se adquiera por el Municipio
las parcelas de la propiedad de don
Francisco Luque Fernández, aútori-
zando a este efecto al Sr. Alcalde y
a los Tenientes de Alcalde señores
Navarro y Luque Velasco, para que
hagan la oportuna gestión y forma-
licen en su caso estas adquisiciones.

Que de la parcela de don José
J. Puz Raigón, se adquiera la parte
que reslute de la prolongación del
límite de las de don Francisco Jimé-
nez Romero y don Jaime Climent
Mayor, reservando de la misma,
2.500 metros cuadrados para cons-
trucción de una Casa-Cuartel para
la Gaardia Civil y poniendo al mis-
mo tiempo a disposición del Minis-
terio de la Gobernación, Dirección
General de la g uardia Civil, la suma
de 88.000 pesetas, como aportación
del municipio para dicho fin.

Encargar al Arquitecto don Fran-
cisco Moreno López, la redacción
de los oportunos proyectos para la
construcción de los bloques de vi-
viendas.

Nombrar a don Enrique Garra-
miola Chaguaceda, Primer Teniente
de Alcalde, para que formalice en
nombre del Ayuntamiento las co-
rrespondientes escrituras, necesarias
en la adquisición y cesión de te-
rrenos.

Con vista de un escrito del Direc-
tor de la Academia de San Francisco
Solano, en el que comunica que los
alumnos becarios de este Excmo.
Ayuntamiento en dicho Centro, ha-
blan aprobado sus cursos respecti-
vos, se acuerda continuen sus estu-
dios en el presente curso y se dé
cuenta al final del mismo, para la
adopción de los pertinentes acuer-
dos.

Que se aumente el sueldo a los
Inspectores Farmacéuticos munici-
cipales don Luis Cabello de Alba y

don Félix Asencio Navarrete, a 4.000
pesetas, concediéndoles idénticas
mejoras que a los demás funciona-
rios municipales.

En virtud de un oficio de la Comi-
sión Administradora del Impuesto .
para la Prevención del Paro Obrero,
se acuerda sea abonado por el Ayan
tamiento el impuesto del 1/20 0 1 0 so-
bre pagos que asciende a la suma
de 346'28 pesetas.

Vista la imposibilidad de adquirir
un solar en sitio céntrico para la
construcción de un edificio con des-
tino a oficina de Correos, se acuer-
da proponer a la Dirección General
del Ramo, la adquisición de un edi-
ficio que reúna las condiciones exi-
gidas, comprometiéndose el Ayunta-
miento a contribuir con la cantidad
que según tasación pericia l se asig-
ne 'al solar que dicho edificio ocupa.

Fué aprobado el pliego de condi-
ciones para las obras de ampliación
del Cementerio, 2. a subasta parcial,
con un importe de 57.276'87 pesetas
disponiendo se le dé la tramitación
reglamentaria.

Conceder con motivo de las Pas-
cuas de Navidad una mensualidad
extraordinaria a los funcionarios de-
pendientes de esta Corporación, así
como efectuar donativos con igual
motivo a los establecimientos bené-
ficos de la población.

Dada cuenta de las gestiones efec-
tuadas por la Alcaldía para poder
resolver el problema del abasteci•
miento de aguas, en su viaje a ta
Capital de España, la Corporación
queda enterada y recomienda a la
Presidencia continúe el estudio y
gestiones necesPrias, para dilucidar
el mejor •medio con que remediar
citado problema.

Desestimar escrito formulado por
el Oficial Administrativo de éste
Ayuntamiento don José Cabello Ar-
jona, en el que hace determinadas
manifestaciones, lamentándose del
resultado de las pruebas de aptitud
practicadas para el ascenso a la pla-
za de Oficial Primero.

A virtud de escrito presentado por
el Perito Aparejador don Gabriel Si-
món Morales Consuegra, se acuerda
se le consigne en el próximo presu-
puesto y en concepto de gratifica-
ción la cantidad de 3.000 ptas. a par-
tir de 1.° de Enero de 1945.

Aprobar el proyecto de presupues-
to municipal, ordinario de este Ayun-
tamiento para el ejercicio de 1945,
con las modificaciones introducidas
en el mismo.

Aprobar igualmente las Ordenan-
zas municipales para la exacción de,
los diferentes arbitrios, así como
las modificaciones introducidas en
las mismas, exponiéndose al pú-
blico para oir reclamaciones.

Prestar aprobación, una vez cum-
plidos los trámites reglamentarios,
al expediente de suplemento de cré-
ditos formulado por la Intervención
municipal para recrecer consignacio-
nes que han sido agotadas en el
presupuesto del último ejercicio.

Ratificar en sus propios términos
todos y cada uno de los acuerdos
adoptados por la Coinisión MU rli-
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